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Suplentes:

Presidente: Don David Senat Congost, Catedrático de la Uni­
versidad de Barcelona.

Vocal primero: Don Antonio Cendrero Uceda. Catedrático de
la Universidad de Cantabria.

Vocal segundo: Don José Luis Hernández Enrile, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don José Javier Cruz San Julián, Catedrático
de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Cipriano Fernando López Vera. Cate­
drático de la Universidad Autónoma de Madl'id.

tengo atribuidas por el artículo 18 de la Ley de Reforma Uni­
versitaria y 51 de las Normas Estatutarias Provisionales,

He resuelto:

Primero .-Declarar concluido el procedimiento por desistimien­
to del int-eresado y desierta la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad arriba referenciada.

Segundo.-Comunicar la presente resolución al interesado y
al Presidente de la Comisión.

Pamplona. 8 de enero de 1993.-EI Rector. Juan García Blasco.

Convocada a concurso de méritos por Resolución del Rector
Magnífico de esta Universidad Pública de Navarra. de fecha 22
de junío ele 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio), una
plaza de Profesor titular ele Univet'ilidad, área de conocimiento
...Economía Financiera y Contabilidad», adscrita al Dqartamento
de Gestión de Empresas a la vista cJe,1 escrito lile renuncia del
interesitdo, y de conformidad con el artículo '2-de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo y en ejercido de las competencias que

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
León de 31 de marzo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de
14 de mayo), una plaza de Catedrático de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de l<Didáctica de la Expresión Plástica».
adscrita al Departamento de Didáctica de la Expresión Musical,
Plástica, Corporal y Educación Física, y habiendo finalizado el
concurso sin que la Comisión nombrada al efecto haya hecho
propuesta de nombramiento de acuerdo con el artículo 11.2, a),
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente, ha resuelto declarar concluido el procedimiento y desierta
la mencionada plaza de Catedrático de Escuela Universitaria.

León, 8 de enero de 1993.-El Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Santiago de Compostela de 9 de diciembre de 1991 ("Boletín Ofi­
cial del Estadoll del 21). una plaza del Cuerpo de Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Sociologíall, del
Departamento de Sociologia y Ciencia Politica y de la Admi­
nistración,

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión cons­
tituida para juzgar el referido concurso,

Visto el articulo 11.2, d), del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y vacante la plaza del Cuerpo de Catedrático de Universidad.

Santiago de Compostela, 8 de enero de 1993.-EI Rector.
Ramón ViIlares Paz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38, 2, de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.", 4, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo l de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(cBoletín Oficial del Estado"
del 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep­
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 26 de octubre), modificade
parcialmente por el Real Decreto 1421/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 (...Boletín Oficial del Estado"del
16 de enero de 1985), y en lo no previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tarmltarán independien­
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumpidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Autónoma, Ins­
titucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d} No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funcíones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones específicas que
señalan en el artículo 4.°. 1 Ó 2, del Real-Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso,

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.°, l. c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca· a ninguno de los Cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante de Universidad. salvo las excepciones previstas
en el articulo 37, 4, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (,Boletín
Oficial del Estado" de 1 de septiembre). de Reforma Universitaria.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondien.te solicitud al Rector de la Universidad de La
Coruña. por cualC/(uiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
mediante instancia. según modelo anexo 11, debidamente cum­
plimentada, junto con 105 documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la expiración del plazo fijado para 5Glicitar la participación en
el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 17957982, concursos-oposiciones, Caja Postal, oficina
principal de La Coruña, según se detalla a continuación y para
cada caso la cantidad de: Doctorr.s, 1.500 pesetas (400 pesetas

RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de la Uni­
versidad de La Coruña, por la que se convoca concurso
públlco para la provisión de diversas plazas de Cuer~

pos Docentes Universitarios.
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RESOLUCION de 8 de enero de 1993, de la Univer·
sidad de Santiago de Compostela, por la que se decla~

ro concluido el procedimiento y vacante la plaza del
Cuerpo de Catedrótico de UnÍlJersidad del área de
conocimiento de «Sociología». del Departamento de
Sociología y Ciencia Política y de la Administración.

RESOLVCION de 8 de enero de 1993. de la Univer­
sidad de León, por la que se declara concluido el pro­
cedimiento y desierta una plaza de Catedrático de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Di­
dáctica de la Expresión Plástica».

RESOLUCION de 8 de enero de 1993, "e '" Univer­
sidad Pública de Navarrfl, por la que se declara con~

cluido el procedimiento IIOr tlesistimiento del intere·
sacio y desierta una plaza ..el ClI.er¡Je de Profesores
Titulares de Universidad. .
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en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere­
chos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
-examen).

Clneo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince días hábiles a cel'ltar desde el siguiete al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglament.ariamente para su constitución. dictará un~ resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados cen una ante­
lación mínima de quince días naturales respecto de la fecha del
acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y COR

señalamiento dl!t día, hora y lugar de celel!tración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes eRtregarán
al Presidente de la Comisión la documentación seialada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep­
tiembre, modificado por el Real Decreto 142711986, de 13. de
JURlo, en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestes para la provjsián d. las pla­
zas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
en el plazo de ttutDce alas hábUes stgulentes- al de concluir la
actuación de la COMisión per cualquiera de los medies señalados

en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo los
siguien~esdocumentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden­
tidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psiquico para el desempeño de las funciones corres­
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Direcci6n
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en la materia.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi­
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de las Adminis·
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y ne hallarse inhabiNtado para el ejllrcicio de la fun­
ción pública.

Los que tuvieran la contidón de-funcionarios públicos de cane­
ra estarán exenb)s de justificar tales dt>cum-ent08 y requisitos,
debiendo presentar cértificación del Mini,steria u Organismo del
que dependan. acreditativa de la condición de mocioRarlos y cuan­
tas circunstancias consten en la 'hoja de servicios.

La,Coruña-, 11 de enero de 1993.-E1 Rector, Jesé Luis Meilán
Gil.

ANEXO I

Número de plazas: l. Plaza número: 93/001. Cuerpo: Pro­
fesores Titulares de Universidad. Area de conocimiente a la que
corr,esponde: ..Construccianes Arquitectónicasll. Departamento al
que está adscrita: Construcciones Arquitectónicas. Actividades
'1ue realizará quieA obten!a la plaza: Docencia Introducción a
la ConstrucciÓD. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de ,lazas: 1. Plaza número 93/002. Cuerpo:, Profe­
sores Titulares de UniversWad. AFea ele cORocimiento a la que
corres)itf)nde: .Matemática Aplkadall. Departamento al que está
adscrita: Matemáticas. Actlvkledes que realizará quien o\ltenga
la plaza: Decencia Ge8metría Difer..dal E.T.S. JAgetderos Cami­
nos, Canales y Puertos. Clase "e celtVocatoria: Concurso.



DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones
uigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EL ABAJO FIRMANTE, D.
SOLICITA: ser admitido al concurso/mérit·Oo''".::-;:I.''p"¡,::,.::-Odc,--------------:'=-n"C,''1área
de conocimiento de comprometiéndose, caso de
superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

I m. DATOS ACADBMlros

I TilUIoli Fecba lit obtención,

Docencia previa:

Documentación que se adjunta:

ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA

Excmo. y Magreo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza(s) de

Profesorado de los Cuerpm Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA COWQCADA A CONCURSO

!Plaza nÍlm.:

ICuerpo Docente de

!Area de conocimiento

IDepa~tamenlo
I

Actividades asignadas a la plaza ei! la convocatoria

Fecha de con~ocatoria: (B.O.E. del )

Concurso: O Concurso de méritos: O

D. DATOS PERSONAlES

Primer apellido Segundo apellid:J Nombre

~-

Peclla de nacimiento Lugar Provincia ONI

i
f- Domicilio Tel¿fono

I,,
Muoiclpio Prov;l\cia Código Poslal

~caso de se, funcionario público de carrera:

Denominación del Clletpo o Plall Organismo Fecha de ingreso N9. de Registro de Per500al

Actl,o O
Sltuacióu: {

Excedeale O Voluntario O Especial O Otra. O

• d', _En'__________ Firmado,

EXCMO. SR, RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA
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MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE LA CORU~A

1.- DATOS PBRSONALES

APELLIDOS Y NDMBRE _

N'. D.N.!. Lugar y f«lta de expedición' _

Nacimiento: Provincia y Localidad Fcelll, _

Ruidrncia: Provincia Localidad, _

Domicilio: TelUcno Estado Civil, _

facuhad 11 Escuela actual

Departamento 11 Unidad Ooctnte actlla.'. _

Categoría atlual romo Profesor' ~--------

1~ muLOS ACADBMlCOS

Ciase Organismo y Centro de expedición Pecha de expedición Calificación si la bubiere

,',

4.- ACI1VIDAD DOCENTB DESBMPI!AADA

S.- ACTIVIDAD INVBS11GAOORA DI!SmlIP8fW)A (PROGRAMAS YPUBSTOS)

N
(Xl
~

O
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al

!
N

ir
C"
ala
~

CD
CD
W

3.- PUBSTOS DOCENTES DESEMPBÑADQS

Categoría Orsanismo o CenlM Rtgimcll dedicación ActiVidad Fecha nombramiento o Fecha Cele o
rontrato terminación

I
I

Titulo

6.~ PUBUaOONBS (UBROS)

Pecha publicadóD Editorial

1JIo
m
::J".
?
N
(Xl
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17. OTROS MERIrOS llOCI!N1'HS o DH INVFSI1GAC'JON

11. 0'Rl0S llIIlRITOI

2813

2624 RESOLUCION de 11 de enero de 1'93, de la Uni­
versidad de Le6n, por la que se hace pública la com­
I'Osición de las Comisiones que han se re60ltter los
c.ncurses para. prowsión de plazas flle los Cuerpos

. Docentes Un·'¡,ersltarfos.

De C9RfornHdu.4 con .10 establecklo en el Real Deereto
1888/1984, de 26 de septiembre (oIlIoleiín Oficial del Estado_ de
26 de "ctubre), mediflcado por el Real Decreto 142711986, de
13 de juniQ (_Bolet!n OfIcial del Estado_ de 11 de julio), este
Rectorado ha disf)uesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisi6l1es que habráR
de resolver los concursos para la provisión de plazas en los Cu-erpos
Docentes Universitarios, convocados por Resollolción de la Uni­
versidafil de León, y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta....Resolución los interesados podrán presentar recla­
mación ante el Rector de la Universidad de León en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a CORtar desde la publicación de la presente Reso­
lución en el ..Boletín Oficial del Estadoll

León, 11 de eRero de 1993.-EI Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.

ANEXO

Cuerpo al que perlenece la plaza: Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: .BIOLOGlA VEGETALo

Referencia: 357. TIpo de concurso: Concurso. Número
de plazas: Una

Titulares:

Presidente: Don Ricardo Sánchez Támez, Catedrático de la Uni­
versidad de Oviedo.

Vocales: Don Francisco M. Amich García, Catedrático de la
Uoiversidad de Salamanca; don J.sé AHterto Partlos Carrión, Cate­
drático de la Universidad Politécnica de Madrid,; don Manuel G.
Peinado .....rea, Catedrático de la UniversIdad de Alcalá.

Vocal Secretario: Bon Jesús M. Batitán <iJuem&e,Catedrátic8
de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Gregorio Nicolás Rodrigo, Catedrático de la
Universidad de Sal8fD8nca.

Vocales: Doña María Teresa Piñol Serra, Catedrática de la Uni­
versidad Central de BarcelGna; don JCJsé Luis Carretero Cervero,
Catedrático de la Universidad PolitécRica de Valencia; doña María
Esther Fuertes Lasala, CateMática de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocal Secretario: Don Angel Matilla Carro, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza. Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: ,.PATOLOGlA ANIMAL>

Referencia: 359. TIpo de concW'$o: ConcurBO. Número
de pltizas:Una

Titulares:

Presidente: Don Alfredo Escudero Díez;Catedrático de la Uni­
versidad de León.

Vocales: Don Manuel Juan Rodríguez Sánchez, Catedrático de
la Universida.d Complutense de Madrid; don Juan José BaGiola
Díez, Catedrático de la Universidad de Zaragoza; doña Inmaculada
Avila Jurado, Catedrática de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Eduardo Vijil 'Maeso, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Suplentes:

Presidente: Don Paulino García Partida, Catedrático de la Uni­
versidad Complutense de Madrid.


